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I. COMUNIDAD DE MADRID

B) Autoridades y Personal

Cámara de Cuentas de la Comunidad de Madrid

14 RESOLUCIÓN de 25 de septiembre de 2025, del Presidente de la Cámara de
Cuentas de la Comunidad de Madrid, por la que se hace público el Acuerdo del
Consejo, de 25 de septiembre de 2025, por el que se aprueba convocatoria pú-
blica de puestos de trabajo, para su provisión por el sistema de Libre Designa-
ción, en la Cámara de Cuentas de la Comunidad de Madrid.

De conformidad con los artículos 37 y 41 de la Ley 11/1999, de 29 de abril, de la Cá-
mara de Cuentas de la Comunidad de Madrid, el régimen jurídico aplicable a la provisión
de puestos de trabajo de la Cámara de Cuentas será el establecido en la legislación de la fun-
ción pública de la Comunidad de Madrid y la convocatoria y resolución de los procedimien-
tos de selección y provisión de puestos de trabajo corresponderá al Consejo de la Cámara
de Cuentas.

En virtud de lo anterior, el Consejo de la Cámara de Cuentas, en su reunión de 25 de
septiembre de 2025,

ACUERDA

Primero

Se aprueba la convocatoria para la provisión de puestos de trabajo reservados a perso-
nal funcionario, que se incluyen en el Anexo I, mediante el sistema de provisión de Libre
Designación.

Segundo

La presente convocatoria se regirá en todo lo referente a su organización y desarrollo
por lo dispuesto en la Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública de la Comunidad
de Madrid; en la Orden 923/1989, de 20 de abril, de la Consejería de Hacienda (BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 27 de abril), por la que se aprueban las bases
generales que han de regir en las convocatorias para la provisión de puestos por los siste-
mas de Concurso de Méritos y Libre Designación; en la Orden 2094/1990, de 31 de agosto,
de la Consejería de Hacienda (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 7 de
septiembre), por la que se regula el sistema general que ha de regir en las diferentes convo-
catorias que se publiquen para los concursos de provisión de puestos de trabajo, y en el Real
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingre-
so del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Pues-
tos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración
General del Estado.

Tercero

A tenor de lo dispuesto en la Disposición Adicional Cuarta de la Ley 11/1999, de 29 de
abril, de la Cámara de Cuentas de la Comunidad de Madrid, podrán participar en la presen-
te convocatoria los funcionarios al servicio de la Administración de la Comunidad de
Madrid, de otras Administraciones Públicas y del Tribunal de Cuentas.

Cuarto

1. Las solicitudes se formularán en el modelo que figura como Anexo II, se dirigirán
a la Secretaría General de la Cámara de Cuentas y se presentarán en el plazo de quince días
hábiles, a contar desde el siguiente a la publicación de esta convocatoria en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, en el Registro Electrónico de la Cámara de Cuentas.

Quienes participen en la presente convocatoria deben asimismo presentar:
Anexo III: Certificado expedido por el Registro de Personal u órgano de personal com-

petente de su Administración de origen.
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Anexo IV: Historial académico y profesional en el que figuren los datos académicos,
cuerpo funcionarial de procedencia, años de servicio, puestos de trabajo desempeñados, es-
tudios y cursos realizados y otros méritos que se estimen oportunos poner de manifiesto; se
harán constar de forma explícita y pormenorizada las características y contenido de los
puestos de trabajo desempeñados en los últimos cinco años.

2. Los modelos de solicitud, de certificado de Registro de Personal y de historial aca-
démico y profesional (Anexos II, III, y IV) se encontrarán a disposición de los interesados
en la sede electrónica de la Cámara de Cuentas ( https://sede.camaradecuentasmadrid.org/ ),
accesible también a través del portal de internet http://www.camaradecuentasmadrid.org

Quinto

La Cámara de Cuentas podrá citar a los aspirantes para la celebración de entrevistas
personales que permitan apreciar y precisar la experiencia profesional y sus aptitudes para
el desempeño de los puestos solicitados.

Sexto

El presente acuerdo pone fin a la vía administrativa y contra el mismo podrá interpo-
nerse, con carácter potestativo, recurso de reposición en el plazo de 1 mes ante el mismo
órgano que lo ha dictado, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo, en el
plazo de 2 meses, ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid, ambos plazos contados
a partir del día siguiente a la publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, sin perjuicio de cualquier otro recurso que se estime procedente.

Todo ello conforme a lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de oc-
tubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 46 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Madrid, a 25 de septiembre de 2025.—El Presidente, Joaquín Leguina Herrán.
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ANEXO I 

LISTADO DE PUESTOS DE TRABAJO VINCULADOS A UNA CONVOCATORIA DE LIBRE DESIGNACIÓN EN LA CÁMARA DE CUENTAS DE LA COMUNIDAD DE MADRID 

N.º DE PUESTO/ 
DENOMINACIÓN 

UNIDAD 
ORGÁNICA 

SUBGRUPO NCD COMPLEMENTO 
ESPECÍFICO 

ADMÓN. PÚBLICA 
CUERPO/ ESCALA 

PERFIL 

1024 
Director/a adjunto/a de 
Procedimientos de 
Contratación 

Departamento de 
Fiscalización de la 
Contratación 
Administrativa y de 
Asesoría Jurídica 

A1 30 58.779,48 A3/A4/Ex.11 � Licenciado/a, graduado/a en Derecho. 
� Desempeño de funciones de fiscalización sobre contratación 

administrativa. 
� Experiencia en emisión de informes, consultas y dictámenes de 

carácter jurídico. 
� Experiencia en desempeño de puestos de trabajo similares. 

1118 
Supervisor/a de Apoyo 
Informático 

Unidad de Sistemas y 
Tecnologías de la 
Información 

A2 26 30.348,12 A3/A4/Tic.Ex.11 � Planificación, análisis, desarrollo e implantación de proyectos 
informáticos en materia de Administración Electrónica. 

� Conocimientos en la normativa específica de seguridad de la 
información aplicable a las Administraciones Públicas. Experiencia en 
la aplicación del Esquema Nacional de Seguridad y/o en el ámbito de 
las tecnologías de la información y las comunicaciones. 

� Conocimientos de archivos y técnicas documentales para la 
elaboración de directrices en la gestión electrónica de documentos, 
así como para su gestión, mantenimiento y conservación. 

1132 
Jefe/a de Ordenación de 
Recursos Humanos 

Departamento de 
Personal y Régimen 
Jurídico 

A2 26 32.566,20 A3/A4/Ex.11 � Licenciado/a, graduado/a en Derecho. 
� Experiencia en elaboración de informes jurídicos.  
� Experiencia en gestión administrativa de personal. 
� Experiencia en tramitación de provisión de puestos de trabajo. 

Localidad: Madrid 
A3: Administración del Estado, de CC.AA. y Local. 
A4: Tribunal de Cuentas y Órganos de Control Externo. 
Ex 11: Excluidos sectores de Docencia, Investigación, Sanidad, Instituciones Penitenciarias y Transporte Aéreo y Meteorología. 
Tic. Ex.11: Cuerpos de Tecnologías de la Información, excluidos sectores de Docencia, Investigación, Sanidad, Instituciones Penitenciarias y Transporte Aéreo y Meteorología. 

(01/15.940/25)
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